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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: BANGLADESH 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Bangladesh Food Safety Authority (Autoridad Nacional de 
Inocuidad de los Alimentos) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): recogida de muestras de 

alimentos. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Draft Food Safety (Sample Collection, Testing, and 
Analysis) Regulations, 2023 (Proyecto de Reglamento sobre Inocuidad de los Alimentos 

(Recogida de Muestras de Alimentos), de 2023). Idioma(s): inglés. Número de páginas: 
18. 

https://bfsa.portal.gov.bd/site/page/5c9a762e-a153-4c05-86f9-1f1bd84ed38a 

https://members.wto.org/crnattachments/2024/SPS/BGD/24_02503_00_e.pdf 

6. Descripción del contenido: En el proyecto de Reglamento sobre Inocuidad de los 

Alimentos (Recogida de Muestras de Alimentos), de 2023, se describe un conjunto de 
normas y directrices con las que se hace hincapié en la protección de la salud pública y se 
vela por la inocuidad y calidad de los productos alimenticios mediante unos procesos 

sistemáticos y normalizados para la recogida de muestras, la prueba y el análisis de 
alimentos. En el Reglamento notificado se especifican los tipos de productos alimenticios, 
los establecimientos y los procedimientos abarcados por los requisitos de recogida de 

muestras, prueba y análisis. De conformidad con la Ley de Inocuidad de los Alimentos, de 
2013, el Analista de Alimentos es el encargado de llevar a cabo la recogida, las pruebas y 
el análisis de las muestras de alimentos. En el Reglamento se describen con claridad las 
responsabilidades de los analistas de alimentos, así como todo lo relativo a las 

comunicaciones entre ellos, los encargados de la recogida de muestras y los laboratorios. 
Asimismo, se indican explícitamente los procedimientos de recogida de muestras y la 
expedición de los certificados relativos a la comprobación de parámetros para 

determinados alimentos. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [ ] 

preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

https://bfsa.portal.gov.bd/site/page/5c9a762e-a153-4c05-86f9-1f1bd84ed38a
https://members.wto.org/crnattachments/2024/SPS/BGD/24_02503_00_e.pdf
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8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 

serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 

se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): Aún no se ha determinado. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): Aún no se ha determinado. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 

publicación, y/o (día/mes/año): seis meses después de la fecha de publicación en la 
Gaceta Oficial. 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 8 de junio de 2024 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Sourav Singha 
Scientific Officer (Oficial científico) (Certification section) (Sección de certificación) 
Bangladesh Food Safety Authority (Autoridad Nacional de Inocuidad de los Alimentos) 

BSL Office Complex (Building-2) 
119, Kazi Nazrul Islam Avenue, Shahbagh, Daca-1000 
Teléfono: +(880 22) 2222 7596 

Teléfono móvil: +(880 16) 7639 7266 
Correo electrónico: sps@bfsa.gov.bd 
Sitio web: http://www.bfsa.gov.bd/ 
https://bfsa.portal.gov.bd/site/page/5c9a762e-a153-4c05-86f9-1f1bd84ed38a 

mailto:sps@bfsa.gov.bd
http://www.bfsa.gov.bd/
https://bfsa.portal.gov.bd/site/page/5c9a762e-a153-4c05-86f9-1f1bd84ed38a
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13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Sourav Singha 

Scientific Officer (Oficial científico) (Certification section) (Sección de certificación) 
Bangladesh Food Safety Authority (Autoridad Nacional de Inocuidad de los Alimentos) 

BSL Office Complex (Building-2) 
119, Kazi Nazrul Islam Avenue, Shahbagh, Daca-1000 
Teléfono: +(880 22) 2222 7596 

Teléfono móvil: +(880 16) 7639 7266 
Correo electrónico: sps@bfsa.gov.bd 
Sitio web: http://www.bfsa.gov.bd/ 

https://bfsa.portal.gov.bd/site/page/5c9a762e-a153-4c05-86f9-1f1bd84ed38a 

 

mailto:sps@bfsa.gov.bd
http://www.bfsa.gov.bd/
https://bfsa.portal.gov.bd/site/page/5c9a762e-a153-4c05-86f9-1f1bd84ed38a

